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clc Chiliári Viejo Dtu Administración y Í'inanzas

CALIFICA CONDICION DE TRATO DIRECTO

DECRETO"N. 5? 41 I
CHILLAN vrEro, $ 6 O|.]T 2015

VISTOS:
l. Las facultades que me confiere la Le1' N' 18.695.

Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sLrs textos modiflcatorios: El

Decreto Alcaldicio N'6588 de fbcha 17.12.2014 que aprueba el Presupuesto Municipal año

20l5.la Ley N.' 19.886. Ley de Bases sobre contratos Administrativos de Suministros y

Prestaciones de Servicios. publicada en el Diario Oficial del 30.07.2003: Artículo l0 N"7,
letra e) "Cuando la contratación de que se trate sólo pueda realzarse con los

proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual,
industrial, licencias, patentes y otros".

CONSIDERANDO:

La Orden de Pedido No 37 de la Dirección de Aseo y
Ornato.

Informe de Trato Directo firmado por la Directora de

Aseo y Ornato. el cual indica contratar los Servicios de mantención técnica de la máquina
desmalezadora marca Sthil, asignadaala Unidad de Medioambiente aseo y Ornato.

DECRETO:
1. Califíquese la condición de Trato Directo para el

Servicio de Mantención técnica Máquina Desmalezadora Shil FS 250 a la Empresa Arnoldo
Gabriel Chandía Escobar. Rut No 10.200.576-5.-
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a través del Portal Chilecompra por el valor
que
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de $40.000.- impuesto inclui
mpútese el gasto incurrido a la c
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ciones. Oficina de Partes.
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INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al Artículo N" 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

PAO/OES /paq
Distribución:
UCM

Edificio Consistuid Matin Ruiz de Ganboa
Senap 300
Tercer piso - Teléfono 42-fr1 504
Coneo adminishador@rlllanvbjo.cl

BIEN/SERVICIO
Servicio de mantención técnica Maquina Desmalezadora
St¡hl FS250 asignada a la Unidad de Aseo y Ornato

ID LICITACION Trato Directo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

- 01 CABLE BODEM

- MANODEOBRA

Considerando la necesidad de realizar mantención
general de maquina desmalezadora dado que no se
encuentra en condiciones para funcionar según se ha
constatado al momento de ser revisada por el servicio
técnico autorizado en Chillan de Stihl, quien lo ha
certificado en este caso el representante de la marca en
Chile EMARESA S.A. , la correspondiente cotización, de
Don Arnoldo Gabriel Chandia Escobar de la marca Stihl
con servicio técnico autorizado ubicado en lsabel
Riquelme #1036 , Chillan por un monto según detalle:

s 30.000

$ 10.000

Total 40.000 c /IVA

PROVEEDOR
Arnoldo Gabriel Chandia Escobar Rut: 10.200.576-5

CONCLUSION
Trato directo para el Servicio de mantención de maquina
desmalezadora marca Stihl asignada a la Unidad de Aseo
de la DAO.

MARCO LEGAL

Ley 19.886, Art. I Letra G "Cuando por la naturaleza de la
negociación, existan circunstancias o características del
contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o
contratación directa".
Decreto 250, Art. 10, No 7 letra e) "Cuando la contratación
de que se trate solo pueda realizarse con los proveedores
que sean titulares de los respectivos derechos de
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